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 Una de las tomas más
polémicas de Coquimbo lle-
garía  a su fin.

En fallo unánime, la Se-
gunda Sala del tribunal de al-
zada confirmó la resolución
impugnada, dictada por el
Juzgado de Garantía de Co-
quimbo, que ordenó el des-
alojo con auxilio de la fuerza
pública de las parcelas usur-
padas.

«Atendido el mérito de
los antecedentes, cumplién-
dose los presupuestos pre-
vistos para decretar la cau-
telar que aparece impugna-
da en estos antecedentes y
visto lo dispuesto en (…) el
Código Procesal Penal, se
confirma la resolución de vein-

La concejala por La Serena, Rayén Pojomovsky alertó sobre la urgencia
de agilizar los pagos a proveedores de insumos de salud, lo que afecta al
menos a unas 10 mil personas.

La crisis en la salud municipalizada está llegando a un punto crítico con la
paralización de los funcionarios de los consultorios, donde uno de los temas
más relevantes es la deuda con los proveedores, lo que ha repercutido fuerte-
mente en la población.

Según cifras que manejan los funcionarios movilizados, la deuda total
sería de «unos 600 millones, como para quedar al día con todos los proveedo-
res y poder hacer las licitaciones correspondientes».

Esto ha repercutido en que hoy la llamada «Botica Municipal» no cuente
con muchos de los medicamentos esenciales, la óptica tampoco con los ante-

Corte de Apelaciones confirma desalojo
de toma Rinconada El Sauce

Se rechazó el recurso de apelación in-
terpuesto por la defensa de doce impu-
tados por el Ministerio Público, como au-
tores del delito consumado de usurpa-
ción u ocupación violenta, en contra de
la resolución que les impuso la medida
cautelar de desalojo.

tidós de agosto de dos mil
veinticuatro, dictada por el
Juzgado de Garantía de Co-
quimbo, que decretó la medi-
da cautelar real del artículo
157 ter del Código Procesal
Penal, respecto de los impu-
tados de autos», sostiene el
fallo.

La resolución agrega
que: «Sin perjuicio de lo an-
terior, habiéndose otorgado
un plazo de 30 días a contar
del 17 de septiembre de 2024
para el cumplimiento de la
medida cautelar decretada,
teniendo además en consi-
deración la existencia de
subsidios que se encuentran
en actual tramitación, así
como la eventual presencia

de menores de edad y muje-
res embarazadas entre los
afectados por la medida, y
atendida la presentación del
señor defensor de la niñez,
se dispone que el Juzgado
de Garantía deberá oficiar al
Ministerio de Vivienda y Ur-
banismo, al Ministerio de Bie-
nes Nacionales, al Instituto
de Derechos Humanos, al
Departamento Social de la
Municipalidad de Coquimbo
y al Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, con la fi-
nalidad que las referidas ins-
tituciones tomen las medi-
das pertinentes para velar
que el desalojo, en caso de
ser necesario, sea ejecuta-
do bajo las condiciones que
garanticen la dignidad e in-
tegridad de las personas a
quienes atañe la medida y
prevenir o al menos reducir
en gran medida el impacto
social o las consecuencias
adversas que son inherentes
a un proceso como el de la
especie».

Al respecto, el ministro
Díaz Figueroa señaló que:
«esta medida consiste en el
desalojo de ocupantes ilega-
les de un predio particular, y

esa medida fue confirmada
por la Corte de Apelaciones.
Sin embargo, estimando
que la misma puede tener
evidentes consecuencias
para quienes ocupan actual-
mente ese inmueble, se dis-
puso por la sala oficiar a una
serie de instituciones que
tienen competencia en esta
materia para que adopten
medidas para el caso de ser
necesario acudir al auxilio
de fuerza pública para este
desalojo, para aminorar un
poco las consecuencias que
la medida va a tener y el im-
pacto en los grupos familia-
res que se verán afectados».

Según el ente persecu-
tor, desde el 14 de enero de
2022, los imputados y otros
ocuparon y usurparon terre-
nos pertenecientes a la em-
presa Inmobiliaria El Olivar
Limitada, correspondiente a
los lotes 135 y 136, etapa II,
del proyecto de parcelación
de la comunidad La Herra-
dura, ubicados en el sector
de Rinconada de la comuna
de Coquimbo. Ocupación
ilegal que incluye actos de
«señor y dueño», consisten-
te en la división informal del
terreno y construcciones de
viviendas de material ligero
destinadas a la habitación.

Deuda millonaria tiene sin remedios a usuarios de botica municipal
ojos, como así tampoco los audífonos para aquellos que sufren problemas
auditivos. Al mismo tiempo, tampoco los establecimientos de atención de salud
tienen los insumos básicos en muchas ocasiones. «Los exámenes de labora-
torio, hay todos los meses dos o tres días en que se les corta el servicio, en
que los médicos ni ningún funcionario puede revisar los exámenes de los
pacientes, porque están atrasados», cuentan los trabajadores.

En este sentido, la concejala Pojomovsky alertó sobre el crítico momento,
argumentando respecto a la botica, que «si bien, durante el mes de junio en el
concejo municipal aprobamos una subvención de 80 millones de pesos, esa
subvención aun no llega a la Corporación para la compra de medicamentos
mínimos. Hoy día la idea es pagar a proveedores y así disponer de los medi-
camentos que la comunidad requiere con mayor frecuencia».
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